
ffirr DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
, unicipalidad de Chillán Viejo

oevoluclóN DE TrEMpo A pATRtcto cÁcenes
FUENTES PROFESIONAL GRADO 9, EMS

DECRETO ALCALDICIO NO 1414
chillán Viejo, 2 I tEB 2023

l.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

a).- Decreto Alcaldicio N" 489 de fecha 2310112023 el que
establece orden de subrogancias automáticas para el Alcalde, Directores y/o jefaturas de
la llustre Municipalidad de Chillan Viejo.

b).- Decreto Alcaldicio N" 10813 de fecha 3Q11212022 el
cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7" del
E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.

c).- El Decreto N" 10799 de fecha 3011212022 el cual
aprueba nombramiento a contrata.

d).- La solicitud presentada por PATRICIO CACERES
FUENTES Para que se le conceda Devolución de Tiempo por'l hora y la Autorización dada
por la Sra. Administradora Municipal (S).

r.- AUTORIZA t hora de Devolución de Tiempo a
PATR¡C|O CACERES FUENTES, PROFESIONAL GRADO I, EMS, por el dÍa 1010212023,
desde las 15:25 a 16:25 horas.

ANÓTEsE, NoTIF|QUESE, REGíSTRESE, coMUNÍQUEs Y ARCHíVESE.
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